
TÍTULO II 

Fondo de Capitalización Laboral 

ARTÍCULO 3.- Creación de fondos de capitalización laboral. Todo patrono, 

público o privado aportará,  a un fondo de capitalización laboral, un tres por ciento 

(3%) calculado sobre el salario mensual del trabajador. Dicho aporte se hará 
durante el tiempo que se mantenga la relación laboral y sin límite de años. 

Para el debido cumplimiento de esta obligación por parte de la Administración 

Pública, ningún presupuesto público, ordinario ni extraordinario, ni modificación 

presupuestaria alguna podrá ser aprobado por la Contraloría General de la 

República, si no se encuentra debidamente presupuestado el aporte aquí previsto. 

El Ministro de Hacienda estará obligado a incluir, en los proyectos de ley de 

presupuesto nacional de la República, los aportes previstos en este artículo. Se 

prohíbe la subejecución del presupuesto en esta materia. 

Del aporte indicado en el párrafo primero, las entidades autorizadas indicadas en el 

artículo 30 deberán trasladar anualmente o antes, en caso de extinción de la 

relación laboral, un cincuenta por ciento (50%) para crear el Régimen Obligatorio 

de Pensiones Complementarias, en las condiciones establecidas en esta ley. 

El restante cincuenta por ciento (50%) del aporte establecido y los rendimientos, 

serán administrados por las entidades autorizadas, como un ahorro laboral 
conforme a esta ley. 

Ficha del artículo 

ARTÍCULO 4.- Protección de los derechos concedidos. Los recursos depositados 

a nombre de los trabajadores en las cuentas individuales de ahorro laboral, estarán 
sujetos a los siguientes principios: 

a) Serán aplicables los incisos a), c) y d) del artículo 30 del Código de Trabajo. 

b) Son un derecho de interés social de naturaleza no salarial, exento del pago del 

impuesto sobre la renta y de cualquier tipo de carga social; su contenido económico 

se utilizará para el beneficio exclusivo de los trabajadores y sus familias, de 
acuerdo con los propósitos de la presente ley. 

Ficha del artículo 

ARTÍCULO 5.- Entidades autorizadas. Los fondos de capitalización laboral solo 

podrán ser administrados por las entidades indicadas en el artículo 30 de la 

presente ley. 

Ficha del artículo 

ARTÍCULO 6.- Retiro de los recursos. El trabajador o sus causahabientes tendrán 

derecho a retirar los ahorros laborales acumulados a su favor en el fondo de 
capitalización laboral, de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) Al extinguirse la relación laboral, por cualquier causa, el trabajador lo 

demostrará a la entidad autorizada correspondiente para que esta (sic), en un plazo 

máximo de quince días, proceda a girarle la totalidad del dinero acumulado a su 
favor. 
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b) En caso de fallecimiento, deberá procederse según el artículo 85 del Código de 

Trabajo. 

c) Durante la relación laboral, el trabajador tendrá derecho a retirar el ahorro 
laboral cada cinco años. 

Ficha del artículo 

ARTÍCULO 7.- Inversión de los recursos de capitalización laboral. Los 

recursos de los fondos de capitalización laboral serán invertidos de conformidad con 
las disposiciones establecidas en el título VI de la presente ley. 

Ficha del artículo 

ARTÍCULO 8.- Aportes de cesantía en casos especiales. Los aportes de cesantía 

realizados por los patronos a asociaciones solidaristas o cooperativas de ahorro y 

crédito, regulados por lo dispuesto en la Ley No. 7849, de 20 de noviembre de 

1998, así como los anteriores a la vigencia de esta ley que se otorgan en virtud de 

leyes especiales, normas, contratos colectivos de trabajo o convenciones colectivas, 

se considerarán realizados en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3 de esta 

ley y estarán regulados por todas sus disposiciones. Si los aportes son insuficientes 

para cubrir el porcentaje señalado en ese artículo, el patrono deberá realizar el 
ajuste correspondiente. 

El aporte patronal depositado en una asociación solidarista, en cuanto supere el 

tres por ciento (3%), mantendrá la naturaleza y la regulación indicadas en el inciso 

b) del artículo 18 de la Ley No. 6970. El aporte patronal depositado en una 

cooperativa de ahorro y crédito se regulará por lo dispuesto en la Ley No. 7849, 

cuando supere el tres por ciento (3%). En los demás casos, los aportes que 

superen el tres por ciento (3%) referido continuarán rigiéndose por las condiciones 
pactadas por las partes. 

Los empleadores que antes de la vigencia de esta ley tengan la práctica de pagar, 

anualmente o durante la relación laboral el auxilio de cesantía, podrán continuar 

pagándolo conforme al artículo 29 del Código de Trabajo, pero deberán cumplir con 
el aporte referido en el artículo 3 de esta ley 
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DISTRIBUCIÓN 

 

ARTÍCULO 3.- Creación de fondos de capitalización laboral. Todo patrono, 

público o privado aportará,  a un fondo de capitalización laboral, un tres por ciento 

(3%) calculado sobre el salario mensual del trabajador. Dicho aporte se hará 
durante el tiempo que se mantenga la relación laboral y sin límite de años. 

ARTÍCULO 13.- Recursos del Régimen. El Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias se financiará con los siguientes recursos: 

a) El uno por ciento (1%) establecido en el inciso b) del artículo 5 de la Ley 

Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, No. 4351, de 11 de julio de 
1969, luego de transcurrido el plazo fijado por el artículo 8 de esa ley. 

(NOTA: ver Transitorio XVII de esta ley). 

b) El cincuenta por ciento (50%) del aporte patronal dispuesto en el inciso a) del 

artículo 5 de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, No. 4351, 

de 11 de julio de 1969, luego de transcurrido el plazo fijado por el artículo 8 de esa 

misma ley. 

c) Un aporte de los patronos del uno coma cinco por ciento (1,5%) mensual sobre 

los sueldos y salarios pagados, suma que se depositará en la cuenta individual del 
trabajador en la operadora de su elección. 

(NOTA: Ver Transitorio VII de esta ley). 

d) Los aportes provenientes del Fondo de Capitalización Laboral, según lo 
establecido en el artículo 3 de esta ley. 

Sobre los recursos referidos en el inciso a) del presente artículo, el Banco Popular y 

de Desarrollo Comunal reconocerá una tasa de interés fijada por su Junta Directiva 

Nacional. Dicha tasa no podrá ser inferior a la inflación medida por el Índice de 

Precios al Consumidor, ni mayor que la tasa activa para préstamos de vivienda de 
interés social del Banco. 

 

 


